
Juzgado Primero Penal del 

Circuito Especializado de Extinción 
de Dominio en Cali 

 
 

TRASLADO NO RECURRENTES 

ARTÍCULO 67 LEY 1708 DE 2014  

 

Radicado E.D:  Nº 76-001-31-20-001-2018-00114-00 

Procedencia: Fiscalía 61DEEDD 

Radicado Origen: 110016099068 2018 00171 

Afectados:  HEREDEROS DE EFIGENIA FERNÁNDEZ  

CHICANGANA 

HEREDEROS DE ANA JOAQUINA VANLEZ 

ROSALBA ROSERO GUTIÉRREZ 

ERNESTO HOSPITAL TORRES 

JORGE HERNANDO RODRÍGUEZ 

DÉBORA BURBANO RODRÍGUEZ 

NELSY NOHEMÍ MORA RAMOS 

JESÚS ANTÓNIO MORA RAMOS (Acreedor  

Hipotecario) 

EMCALI AICE ESP (Embargo Jurisdicción Coactiva) 

 

Luego de interpuesto el recurso de apelación y vencido el término para 

recurrir la decisión proferida el treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), se procede a dejar el expediente a disposición de todos los sujetos 

procesales por el termino de cuatro (4) días para los NO RECURRENTES. 

Conforme al artículo 67 de la Ley 1708 de 2014 (Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 1849 de 2017).   

 

INICIA: CINCO (05) DE MAYO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

VENCE: DIEZ (10) DE MAYO DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 

 

El presente se fija hoy 05 de mayo de 2023, siendo las 8:00a.m. 

 

 

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

SECRETARIA 


